
DOTACIÓN DE CRÉDITO DEL PROGRAMA 2023

V.1.2. 16JUL22

PROGRAMA: COMERCIO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS COD. ORGÁNICO: E63

ÓRGANO GESTOR: Delegación de Comercio COD. PROGRAMA: 4310 / 9120

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA PPTO. PROPUESTA

CÓD. ECO. DENOMINACIÓN 2022 2023

22001 0 COMERCIO. PRENSA, REVISTAS Y PUBLICACIONES 100,00 € 100,00 €

22602 0 COMERCIO. PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 5.000,00 € 15.000,00 €

22603 0 COMERCIO. PUBLICACIÓN EN DIARIOS OFICIALES 1.000,00 € 1.000,00 €

22699 0 COMERCIO. GASTOS FUNCIONAMIENTO 3.110,00 € 3.110,00 €

22706 0 COMERCIO. ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 5.000,00 € 5.000,00 €

22799 0 COMERCIO. OTROS TRAB. REALIZ. POR EMPRESAS Y PROF. 500.000,00 € 500.000,00 €

23000 0 COMERCIO. DIETAS CARGOS ELECTOS 2.500,00 € 2.500,00 €

23010 0 COMERCIO. DIETAS PERSONAL DIRECTIVO 2.500,00 € 2.500,00 €

23020 0 COMERCIO. DIETAS PERSONAL 500,00 € 500,00 €

23100 0 COMERCIO. LOCOMOCIÓN DE CARGOS ELECTOS 1.000,00 € 1.000,00 €

23110 0 COMERCIO. LOCOMOCIÓN PERSONAL DIRECTIVO 100,00 € 100,00 €

23120 0 COMERCIO. LOCOMOCIÓN PERSONAL 500,00 € 500,00 €

23300 0 COMERCIO. FORMACIÓN PERSONAL 500,00 € 500,00 €

48100 0 COMERCIO. PREMIOS Y CONCURSOS 9.000,00 € 9.000,00 €

48911 0 COMERCIO. SUBVENCIONES FOMENTO COMERCIAL 290.000,00 € 290.000,00 €

48912 0 COMERCIO. SUBV. ASOCIACIÓN CARACOLEROS CORDOBESES 6.000,00 € 6.000,00 €

48913 0 COMERCIO. SUBV. ASOC. CENTRO CÓRDOBA, “PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN COMERCIA” 20.000,00 € 25.000,00 €

48914 0 COMERCIO. SUBV. ASOC. FOMENTO, PROM. Y TRANSF. DIGITAL COMERCIO DE CÓRDOBA 100.000,00 € 100.000,00 €

48916 0 COMERCIO. SUBV. NOMINATIVA VIÑUELA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN COMERCIA 20.000,00 € 25.000,00 €

48917 0 COMERCIO. SUBV. NOMINATIVA RED COMERCIO 9.000,00 € 9.000,00 €

48919 0 COMERCIO. SUBV. NOMINATIVA CCA SANTA ROSA "PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN COMERCI 20.000,00 € 25.000,00 €

48920 0 COMERCIO. SUBV. NOMINATIVA CCA CIUDAD JARDÍN "PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN COMER 20.000,00 € 25.000,00 €

48923 0 COMERCIO. SUBV. DIREC. ASOC. COM. AMBULANTE COMACOR (Día del Vendendor Ambulante 4.000,00 € 9.000,00 €

48924 0 COMERCIO. SUBV. DIREC. ASOC. COM. AMBULANTE ACAMCOR 2.000,00 € 2.000,00 €

48925 0 COMERCIO. SUBV. NOMINATIVA UNION PROV. CORDOBA VEND. AMB. UPCOVA 2.000,00 € 2.000,00 €

48926 0 COMERCIO. SUBV. VENDEDORES AMBULANTES 0,00 € 0,00 €

63900 0 COMERCIO. OTRAS INVER. REPOSIC. ASOC. AL COMERCIO 15.000,00 € 15.000,00 €

TOTAL 1.038.810,00 1.073.810,00
COMENTARIOS:

Las cuotas RADEL no corresponden a COMERCIO 46600, SINO DELEGACION DESARROLLO ECONOMICO 

Con la nueva ordenanza de comercio ambulante se plantean nuevos escenarios para otros mercadillos
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2023

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

V.1. 16JUL22

PROGRAMA: RESPONSABLE PROGRAMA:

ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA DELEGACIÓN DE COMERCIO

CÓDIGO DE PROGRAMA: 9120 Ana Gómez Fernández

ÓRGANO QUE LO EJECUTA: DELEGACIÓN DE COMERCIO

CÓDIGO ORGÁNICO:  E63 Firma: (firma electrónica)

DESCRIPCIÓN PROGRAMA:

OBJETIVOS:

ACTIVIDADES:

INDICADORES: UNIDAD DE UNIDAD DE MEDIDA CUANTÍA

Presupuesto Realizado Ejecución presupuesto Cantidad Presupuestaria

0

0

Directora General de Gestión
Mercados y Comercio

Asunción de los gastos corrientes derivados de las dietas derivados de las dietas, desplzamientos, etc. de los órganos de gobierno de la Delegación de Gobierno.

*Cobertura administrativa órganos de gobierno.

*Realizar adecuadamente la actuación administrativa de la Delegación de Comercio.

*Gestión de los trámites de actuación de los órganos de gobierno.
*Secretaría Administrativa de la Delegación de Comercio
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2023

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

V.1. 16JUL22

PROGRAMA: RESPONSABLE PROGRAMA:

ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA DELEGACIÓN DE COMERCIO

CÓDIGO DE PROGRAMA: 4310 Ana Gómez Fernández

ÓRGANO QUE LO EJECUTA: DELEGACIÓN DE COMERCIO

CÓDIGO ORGÁNICO:  E63 Firma: (firma electrónica)

DESCRIPCIÓN PROGRAMA:

OBJETIVOS:

ACTIVIDADES:

INDICADORES: UNIDAD DE MEDIDA CUANTÍA

*Número y cuantía de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva

*Número y cuantía de subvenciones concedidas mediante concesión directa

*Número de licencias de comercio ambulante concedidas

*Número de transmisiones de licencias de comercio ambulante tramitadas

*Número de actividades de promoción y dinamización del comercio de cercanía desarrolladas.

0

Directora General de Gestión
Mercados y Comercio

*Se incluyen los gastos correspondientes a actuaciones de planificación, coordinación, control, organización, gestión administrativa y desarrollo de acciones relativas al comercio así como al desarrollo
de pequeñas y medianas empresas.

*Fomento y mejora del comercio de cercanía.
*Control de la actividad comercial ambulante (renovación de autorizaciones, cambios de  titularidad, listas de espera)
*Tramitación procedimientos concesión de autorizaciones para el comercio de temporada (fútbol, Navidad, Semana Santa, Carnaval, etc.)
*Potenciación de la actividad comercial de cercanía

*Concesión y tramitación de subvenciones nominativas y en régimen de concurrencia competitiva.
*Programa de estímulo del consumo en establecimientos del sector comercial de la Ciudad de Córdoba “Programa Bono-Comercio Córdoba”
*Desarrollo y mejora del pequeño comercio de cercanía
*Tramitación de licencias de comercio ambulante
*Control y mejora de los mercadillos municipales
*Desarrollo de actividades de promoción y dinamización del comercio de cercanía.
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DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

V.1. 16JUL22

PROGRAMA: PRESUPUESTOS MUNICIPALES RESPONSABLE PROGRAMA: REVISIÓN DEL LENGUAJE (USO INCLUSIVO Y NO SEXISTA)

CÓDIGO FUNCIONAL: 4310/9120 Nombre: Ana Gómez Fernández

Cargo:

DEPARTAMENTO QUE LO EJECUTA: Delegación de Comercio

CÓDIGO ORGÁNICO: E63

DESCRIPCIÓN PROGRAMA:

Promoción y dinamización del comercio sedentario y del comercio ambulante

OBJETIVOS: Focaliza Mujer Focaliza Mujeres Menciona Igualdad Corresponsabilidad No menciona X

A.1. Campañas de Promoción en medios digitales y escritos, atracción de compradores de la Provincia de Córdoba. 

A.2. Dinamización del comercio de cercanía en los distritos con actividad comercial 

A.3. Contratación del servicio de vallado en los mercadillos municipales

A.4. Contratación de auxiliares en los mercadillos municipales

A.5. Contratación de trabajos externos de profesionales

A.6. Realización de Estudios y trabajos Técnicos.

GASTOS INCI GASTOS INCIDENCIA DIRECTA GASTOS INCIDENCIA INDIRECTA GASTOS NO INCIDENCIA PREVISTA
ACTIVIDADES: R1 R1 R2 R3 R1 R2 R3 R1 R2 R3 TOTAL GASTO 

INDICADORES:

- Número y cuantía de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva.

- Número y cuantía de subvenciones concedidas por concesión directa.

- Número de autorizaciones para el ejercicio del comercio ambulante en el Término Municipal de Córdoba

- Número de autorizaciones para el ejercicio del comercio de temporada en el Término Municipal de Córdoba

-Número de transmisiones  de autorizaciones para ejercer el comercio ambulante

Directora General de 
Gestión
Mercados y Comercio

Todas las actuaciones de la Delegación tienen en cuenta enfoques de igualdad, y 
no tienen ningún resultado que discrimine a la Mujer. 

Debido al tipo de proyectos, aunque directamente no tengan acciones de 
igualdad, están orientados tanto a hombres y mujeres, sin distinción de género. 

Es objetivo implícito en todas las actuaciones y proyectos avanzar en la 
integración transversal del principio de igualdad en toda intervención municipal en 
cumplimiento de lo establecido en el Plan Transversal de Género y la Ley 4/2005, 
de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.
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TIPOLOGÍA DE GASTO SEGÚN INCIDENCIA PREVISTA EN IGUALDAD DE GÉNERO

GASTOS CON INCIDENCIA DIRECTA EN IGUALDAD (GI)

Se consideran gastos e Inversiones con Incidencia Directa aquellas intervenciones que

contribuyen directamente a promover la igualdad de género al actuar como “palanca de

cambio” para modificar las causas y los efectos de la desigualdad de género.

GASTOS de inversiones y gastos con INCIDENCIA DIRECTA :

largo del ciclo de vida, orientadas a cerrar las brechas de desigualdad entre mujeres y

hombres, combatir las consecuencias de la discriminación y promover su autonomía y

el ejercicio de sus derechos, generando oportunidades en el ámbito político, social,

económico y laboral.

(CSV): Intervenciones destinadas a promover la corresponsabilidad del Ayuntamiento, el

sector privado, la comunidad y los hogares, involucrando tanto a hombres como a

mujeres, en el trabajo de reproducción social, del cuidado y sostenibilidad de la vida,

generando condiciones materiales y culturales para una mejor distribución del

trabajo doméstico y de las tareas de cuidado entre todos ellos y contribuyendo a

disminuir la carga de trabajo doméstico y de cuidado no remunera

creencias y prácticas que permitan el cambio de roles y estereotipos sociales que

reproducen la discriminación de género o que, mediante el cambio de imaginarios,

impulsen la autonomía de las mujeres y el ejercicio de sus derechos. Adicionalmente

se incluyen también todas aquellas acciones orientadas a generar cambios en la

institucionalidad y en la gestión pública del Ayuntamiento (normativa, políticas,

planificación, estructura, capacidades institucionales) que den el soporte necesario

para la sostenibilidad de las políticas de igualdad, garanticen la transversalidad de

género en el resto de las políticas y eliminen las prácticas institucionales que

reproduzcan la discriminación de género.

 Gastos e Inversiones con INCIDENCIA INDIRECTA [I]

Se consideran gastos e Inversiones con INCIDIENCIA INDIRECTA aquellas intervenciones que, sin

tener necesariamente la igualdad de género como objetivo principal, en su diseño e

implementación se tiene en cuenta su efecto potencial en la misma, a través de la

aplicación de al menos uno de los siguientes criterios: 

- Se cuenta con un diagnóstico de las brechas de género existentes en el ámbito de la intervención

- Se incluye la aplicación de acciones positivas para favorecer la participación equilibrada 

y promover la igualdad de oportunidades

- Se tiene en cuenta las necesidades diferenciadas de hombres y mujeres en el diseño 

de la intervención a realizar

- Se incluyen medidas para promover la igualdad de oportunidades en el acceso al

empleo que se espera generar a través de la intervención.

Gastos e Inversiones con INCIDENCIA NO IDENTIFICABLE [NI]

Se consideran gastos e Inversiones con INCIDENCIA NO IDENTIFICABLE aquellas que a día de hoy,

 con los datos que se tienen, no es posible identificar como de incidencia directa o indirecta

 respecto a la igualdad de género.

a) Focalizado en mujeres (FM): Intervenciones dirigidas exclusivamente a mujeres a lo

b) Corresponsabilidad social y pública para el cuidado y sostenibilidad de la vida

c) Cultura de igualdad (CI): Intervenciones destinadas a modificar valores, ideas,
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CLASIFICACIÓN DEL GASTO SEGÚN SU ALCANCE Y COMETIDO ATENDIENDO A METODOLOGÍA DE 3R

R1 (REALIDAD/NORMAS Y PATRONES SOCIALES)= AFECATACIÓN A ROLES Y ESTEREOTIPOS DE GÉNERO

R2 (RECURSOS)= AFECTACIÓN AL ACCESO, DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA Y CONTROL DE RECURSOS 

R3 (REPRESENTACIÓN)= PRESENCIA Y PARTICIPACIÓN EQUILIBRADA DE MUJERES Y HOMBRES
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PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA DELEGACIÓN DE COMERCIO 2023.

PRIMERO.- Se propone la convocatoria en procedimiento de concurrencia competitiva de subvenciones para la campaña navideña, con el objetivo de promocionar y difundir el pequeño comercio durante 
el período de Navidad, siendo el importe total de la convocatoria de 170.000,00 €, dado el gran número de asociaciones que participan año tras año en la Campaña, así como la creciente influencia de estas 
actividades en el volumen de público que acude al pequeño comercio, animado sin duda por el valor añadido que este tipo de campañas aporta a su experiencia de compra. 

SEGUNDO.- Se propone el establecimiento, en régimen de concurrencia competitiva, de la convocatoria de subvenciones por importe de 120.000,00 € en dos líneas de actuación:
-Línea A: Promoción y Dinamización del Comercio de Cercanía.
-Línea B: Fomento del Asociacionismo. 
El importe de esta convocatoria ha sido incrementado debido al incremento del número de asociaciones que han participado en la misma.

TERCERO.- Al igual que años anteriores, se prevé la concesión de una subvención nominativa a la Asociación de Empresarios Caracoleros Cordobeses, para la organización de la ya tradicional Caracolada en 
la Ciudad de Córdoba, con la finalidad de colaborar en los gastos que supone la celebración de este evento que se ha consolidado en nuestra ciudad y año tras año tiene una mayor aceptación. Se destinarían 
6.000,00 € para la celebración del mismo. 

CUARTO.- También se contempla este año la subvención nominativa destinada a la organización de la ya conocida “Shopping Night” por parte de la Asociación Centro Córdoba, aumentando el importe de la 
misma, hasta los 25.000,00 €, en atención a la gran repercusión que el evento viene teniendo tanto para el fomento del comercio de cercanía en el Centro de la Ciudad, como para la confirmación de Córdoba 
como destino de compras a nivel nacional. 

QUINTO.- Se contempla para el año 2023 la subvención nominativa destinada a la Asociación para el Fomento, Promoción y Transformación Digital del Comercio de Córdoba, con un importe de 100.000,00 €, 
en atención a la gran representación que ésta ostenta sobre las distintas asociaciones de comerciantes existentes en la Ciudad tanto para el fomento del comercio de cercanía en la ciudad, como en actividades 
de promoción, difusión y dinamización del comercio. 

SEXTO.- Tras el éxito obtenido en pasadas ediciones, se contempla una subvención nominativa destinada al Centro Comercial Abierto Viñuela, para la celebración de la Shopping Hill, dotada de 25.000,00 €. 

SÉPTIMO.- Se contempla una subvención nominativa, con un importe de 9.000,00 €, destinada a la Asociación Redcomercio para el proyecto “Córdoba y su Comercio Singular”.

OCTAVO.- Se contempla una subvención nominativa de 25.000,00 € a  la Asociación de Empresarios y Comerciantes de “Santa Rosa y Valdeolleros” (ACEVYS) para la ejecución del proyecto “Santa Rosa 
Day” cuyo objetivo es la dinamización, promoción y proyección comercial del pequeño comercio situado en su zona de influencia como un evento que se ha consolidado y que se celebra anualmente.

NOVENO.- Se contempla una subvención nominativa por importe de 25.000,00 € a la Asociación de Empresarios y Comerciantes de Ciudad Jardín (ADECOC) para la dinamización comercial de los 
establecimientos sitos en su ámbito de actuación como un evento que se ha consolidado y que se celebra anualmente.

DÉCIMO.- Se contempla subvención nominativa por importe de 9.000,00 euros destinados a la Asociación de Comerciantes Autónomos Ambulantes de Córdoba (COMACOR) para la promoción y 
dinamización del sector del comercio ambulante.

UNDÉCIMO.- Se contempla la concesión de subvención nominativa a la Asociación de Autónomos Ambulantes de Córdoba (ACAMCOR) por importe de 2.000,00 euros para la realización de actuaciones de 
Promoción y dinamización del sector del comercio ambulante.

DUODÉCIMO.- Se contempla la concesión de subvención nominativa a la Unión Provincial Cordobesa de Vendedores Ambulantes (UPCOVA) por importe de 2.000,00 euros para la realización de actuaciones 
de Promoción y dinamización del sector del comercio ambulante.
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